
  

REPUBLICA DEL ECUADOR , 0 0 0 0 9 

_ SURERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

1189 
RESOLUCION No. 95-4-2]” 
RAUL FERNANDEZ CEVALLOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO : : 
s 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatuto de la compañía 
HOTEL CABRERA INTERNACIONAL COMPAÑIA LIMITADA, otorgada ante la Notaria 

Segunda del cantón Portoviejo'el 21 de Agosto de 1995 juntamente con 
la solicitud para su aprobación; 

QUE la . Unidad de - Derecha Societario mediante memorando 
No.SC.ICP.UDS.95-182 de 23 de Octubre de 1995 ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos;s O 

o ¿o 
En ejercicio de sus atribuciones; Sl €- , 

nos E 

RESUELVE: o. E — 
La Ln 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma: dele” 
estatuto de HOTEL CABRERA INTERNACIONAL COMPAÑIA LIMITADA, ef los=> 
términos constantes de la referida escritura, y, disponer que un 
extracto de la escritura se publique, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la ciudad de Portoviejo. 

ARTICULO -SEGUNDO.-> DISPONER 'que el Notario Primero y la Notaria 
Segunda del cantón Portoviejo tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, 
respectivamente, del contenido de la presente Resolución; y siente 
en las copias las razones respectivas. : ? 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la” Mercantil del 
cantón Portoviejo: Inscriba la escritura y esta Resolución; tomen 
nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, v) 5 OCT 99 

Abgdo. Raúl Fernández Cevallos 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 
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RAZON: De conformidad a lo dispuesto por el Intendente de 

Compañías de Portoviejo, Ab. Raúl Fernández Ceva- 

llos, mediante Resolución No.95-4-2=-1 0185 de fe- 

cha 25 de octubre de 1.995, tomé nota al margen 

de la Matríz de la Escritura Pública de fecha 19 

de Junio de 1.978, mediante la cual se constituyó 

la Compañía HOTEL CABRERA INTERNACIONAL CIA. LTDA. 

respecto al Aumento de Capital y Reforma de Estatu 

tos de la referida Compañía, que se aprueba. Por 

toviejo, a veinte y uno de Noviembre de mil nove 

cientos noventa y Cinco. == == -- -- + - - -- 

LA NOTARIA PUBLICA PRIMERA. o 
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dul 2; que al margen de la presente matriz de Aa 
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he:anotado sobre su aprobación según Resolucif YO ae, EA 0195 
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emitido por la Intencentia de Compañíes de PeiS ego. qon*fecha ?5 
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de cotubre de 1.995. Particular que dejo conféáarci ARAS molimien- 

to.a la Ley. Portoviejo, noviembre 3% de 1.195 
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CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE RESOLUCION QUE ANTECEDE QUEDA LEGALMENTE 
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INSCRITA BAJO EL NUMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS (342) DEL 

REGISTRO MERCANTIL, CONJUNTAMENTE CON LA ESCRITURA DE AUMENTO 

DE CAFITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMFARIA 

DENOMINADA “HOTEL CABRERA INTERNACIONAL COMPAÑIA LIMITADA" Y 

ANOTADA EN EL REPERTORIO GENERAL TOMO No. 13.— EN ESTA FECHA.- 

PORTOVIEJD, 4 DE DICIEMBRE DE 19595 

LA REGISTRADORA, 

   


